
Núm. 6¿ Luces 22 de agosto de 1921 2 5 cénts. número 

| Franqueo concertado j 

ttl 
I I L l F M f l I C I A D E L E O ! 

©fian! 
ADVERTENCIA OFICIAL 
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Joa al Mlieitar la raaañpfiitfn. Loa 
a » l i t ram» del Oiro natas, admi-

ytnlag al a í i , & tas tiurtc«».lii:jo, pujait 
°a M a n <• laaayito! <• k a n a i 

- jRSlauUM as I » rerntijialaMi «a trlmaRra, j Aaieamenta per la 
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A n i x ^ ^ i a t a a *9 uta awtiaala akosaria la mmiftita con 
arrcjia 1 la i««rii iasuta u> « I m a u te la CjaUión nioTineial publicada 
« a l aum 4a «*(« Barjnrl* tt imk* » y )U <!« diniamb» d« 11*6. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaioionaidttlaaaQtoridadw, «acepto laa'qaa 
ican a inataacia d« parte no pobre, ««innrtarán oft-
«ialnanto, asimismo cualquier asuccio coaesrníaat» aj 
aarvieto nacional quo dimane da laa miftraaa; lo da ia^ 
taréa particular preTio el pago adelantado da Taint* 
eéntimoa de peseta por cada Imea de infa-ereidn. 

Loe añonaos a Que h a » referencia ta circular da Is 
Comisión provincial, facha 14 de diciembre de 1006, es 
euapliaiientQ al acuerdo de la Dípotaciún de 20 da a«-
Tieinbre da dicho «So, j cuya circular ha sido publl-
« d a en loa Bowrnua O n c u u s do 20 y t í de dicies-
bra ya citado, ae abonarán con arreglo a la tarifa qat 
en mencionadoa BOLBTIHBS ee inserta. 

P A R T E Ü F S C J Á t í Boletines Oficiales te I » provin-
f d s i . 

D!o» Saetí» a V. S. mucho» silos. 
Madrid, 18 de egosto de 1921.— 
C. Ccctlo. 
Srt j . Qcbitnadorezclvli» de toda* 

las provincias. 
,'ffawM del d a 1» de ««cato de Ittl.) 

PRESÍDENCiA 
S I L C O n S Z l O S E MlNiSTHOS 

S. M . e! R t J Don A'Ionio XIII ! 
(Q. O. Q.), S. M . ia Reina Dofta [ 
Vtetotte Eugenia y SS A A . RR. «I { 
Principe d» AitorlaK e Iniante», con-
UMan sin novedad en >B Intportente 

De igual beceficlo ditfrutan tas \ 
4«náa peñones de la ABgtuta Real i 
«wrtlle. i 
iiHiitt 4$ K t M * del día 21 <it agoato da I 

I M l ) j¡ 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

REAL ORDEN-

ln»xci!»ablcj y santos deberes mi-
litares, cblignn tn ettos momentos 
• muchas Médicos a incerporarse a 
Oles, y dtjcr, por conslgt'.knte, los 
cargos que esteban desempeñando 
en IB Btmlicencia provincial o mu 
nlclpsl. 

Ante ten txcepc.'ons) .lilaaclún. y 
ilgolfináo el alto tjemplo que el Es
tado ha dado con todo: ; u i funcio
narlos que so taallun en igual caso, 

S, M . el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer se signifique a V . S. 
el R >ol «grado con quü verá qv.e, por 
parte de los Municipios y Diputacio
nes provinciales, se reieivs la pro
piedad de ÜU» puestos a sui raspee 
tivoa Médicos, mientras duren las 
acloeles patrióticas c'rcunstanclas, 
proveyéndose solamente de modo 
provisional sus piezas, para que no 
queden ¿«satendMos lot servicios. 

De Real ordan lo comunico a 
V . S. alOJ elscloj oportunos, dán
dote publicidad do esta disposición 
• n í a Gaceta de Madrid y tn lot 

ntote-aminelo 
A G U A S 

DON JOSÉ LÓPEZ B0ÜLL0SA, 
GOBERNADOR c ivn . DB LA nto-
VINCIA DB LSSN. 

H i go SE bar: Que D. Pedro Gd* 
maz Prieto, vecino de Ledn, y peti
cione rio de nn apiovtchamlento de 
4.000 litros de agua por segundo, del 
rio Cüa, en término d« Ptrarzanes, 
con d' stltio a la producción de fuer
za mottlz para uso: Industriales, ha 
presentado, de conformidad y en el 
pljzo maresdo en «I BCLBTI.S' OFI
CIAL del día 4 de juilo próximo pa
sado, el proyecto da las obras que 
prttende rf.oilz?r, conrltteKtes en lo 

[ siguiente: 
Una presa de 18 metros de altura, 

situada aguas abata del pueb'ode 
Pcranzanes y desembocadura del 
rio dol Truyacto, en el estrecho del 
V^lle dal C u : , que embalsa 70.000 
metros cúbicos en una suparf lele da 
7.700 r.ieti-os cuadrados, y con los 
cuales te regulariza y aumenta, en 
800 litros per Sí gando, el gasto del 
lio Cú*. 
Un canal d« derivación en recta y un 

túnel de 1.100 mtlroi da longitud, 
que atravieci la moniaita de la mar
gen derecha del l ia Cúd y termina 
en una cámara de presida, donde 
arrancan las tubsrfas da cargt, y con 
un desnivel útil de 44 metros cen-
ducen la cantidad da 3.1S0 litros de 
agua por segundo a la caía de má
quinas, emplazada Inmediatamente 
antas del pueblo de Carlseda. 

Por último, con un ptquetlo canal 
do desíglli, se Vierten las sguas al 
rio Cúa, después de h .bsr produci
do, y recogido en las turbinas, la 
fuerza motriz qie el peticionarlo 
pretende transformar en eléctrica 
con destino a usos industriales. Y 
da conformidad con al art. 15 de la 
Instrucción d> 14 de junio de 188S, 
ha acordado someter este proyecto 
a Información pública por treinta 
días, cantados desde su anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, O de su expo
sición en la Alcaldía de Pcnnzanes, 
con el fin de que las personas e en-
Udadas Interesadas, pueden formu
lar sus reclamaciones en dicho Ayun
tamiento o en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, donde as-
tard de monlfleito el proyecto prá* 
sentado. 

León 11 de agoito de 1921. 
José López Boullosa 

H 'g3 sabir: Que habiéndose ef tc-
tusdo la recepción de las obras del 
camino vecinal dni Va'la tt Bembl-
bre, he acordado hscerio público, 
para qua los qua croen dabsr hacer 
alguna reclamación castra los Ayun
tamiento» de Fo.'goso de 1 s R'bcra 
y Bemblbra, por dsñas y p«r|ulclos, 
deudas d« jornales y materiales y 
demii que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa 
les de Folgoso y Bsmblbre, términos 
en qu3 radican IES obras, en un pla
zo de vstnte días; debiendo los Al 
caldea de dichos términos Inttressr 
de aquellas eutcrldadcs, la eütrega 
de las rec'amaclo.i» presentadas, 
que deberán remitir a la Jsfatura de 
Obras públicas tn eatacspital, den
tro del plazo de treinta días, a con 
tar de la fecha de la inserción da 
asta anuncio en CIBCLBIÍN OFICIAL 

León 13 da agosto de 1921. 
El Oobernador, 
¡ o s i López 

C o N i r c u A c i ó N de !a relación a que 
se Kffera le cfrcuísrtfef G b/erno 
civil de «ata provincia, inserta en 
el BOLETÍN OFICIAI. ¡.úm. 42, co
rrespondiente al día 6 de julio pró
ximo pasado, sobro declaración de 
prófugos por ia Ccmlsfón Mixta 
de R*c!utamlento d* León. 

A T u n t a m l e n t o a a que p e r t a » 
n e e e n l o s m o x u a y n o m b r e * 
«le i e l o a i 

Valle de Finol i táo 
Nlcaslo Aovare z Alvnrez 
Santiago AIVar«z Gdmez 
Llsardo Garda Soto 
Martin Lóptz Cañedo 
Manuel Marote López 
Juan Aballa González 
Benito Fernández Rublo 
Antonio Villar Rublo 
David Abella Alvarcz 
Casimiro López Fernández 
José AlVarez Blnnco 
Gabriel Fernández Fuente 
Emilio AlVürtiz L ó p ; z 
Miguel Alvarcz Alvsrrz 

Vtga de Espir.areda 
Severiano Gonzá'sz I t- rriro 
Leonardo Rodríguez Fírnández 
Antonio L'ípiz Lib^án 
Domlrgo Alonso Rodríguez 
Aurelio Taled Iz Rc¿rígo»z 
Bonifacio Rodríguez A'onso 
Ssntlago Guerra B'onto 

Viga de Valcarce 
Francltco Ocho.'; Fernandez 
Ju^n Frenclsco Méndf z Soto 
Fidel Suártz N ' l ra 
Jesús OUro MartlHitz 
Bltr.vanid.. Uioa Gznzéltz 
Domingo Silva González 
Juan A . Rodríguez Lago 
Colomán Crespo Garda 
Jcsé de la Fuente 

VilUdecancs 
Ju.lo Fernández S;nra 
Manuel Gurda 
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Antonio A-ba Cuadrado 
Roqo* Qstch García 
Joté Qarda Garda 
Laareano Farnández Amigo 
Padro Garda Ttljeio 
Domldano Garda Bayaco!a 
Francisco Aira Gacrraro 
Manad Uila Yrbra 
Pedro Pote* González 
Jorga AW,:re.z M;rtlntz 
Antonio (.'oraílán Raída 
Adc'fo Arnlgs Gutrrtro 
Bsr jaafn M&idaz Sorrlba» 
Manuií Pérez Gerda 
Ignacio Puer.ts Lópiz 
Manatí Far>crs ADcr 
Davli Garcb Msrtlnez 

Va encía de D o n j u á n 
Porfirio Canteno AlVaraz 
Isidro Bienco Huera» 
Bruno NaVa Caicdn 
Giradlo Qaiflonat Sinchrz 
Torlbto Medina Diez 
Pablo Rob'ta Btcobar 
Bnganlo Lorerzona Saíán 

Ardén 
Fallclano A'Varez Gonzilez 

Villacé 
Martillan Pérez Marcos 
SíVsrlno Gallego Sintoa 

Fresno de l a Mega 
Francisco Vilíada Potledo 

Gordoncillo 
Ntmssira F«rn¿adez Farniadez 
Donato Fernández Abajo 
Nata! González Fernández 
J o i i Njgrai Qonzdloz 

Santas Martas 
Joaquín PsrnándíZ Rodrigara 

Iiagre 
Victorino Mir la Alomo Rimos 

\ M e r a s 
Cefertno A ' t s ' g* li:ojo 
Gregorio L s l i 
Andrés JirntezEscudaro 
Maviiirl O/ícgs Rjárfgutz 
Casto G tvs í ' e z Juiroz 
Aqnüino Os; .¡src Carnero 
Fldei E*tí'D.=rjiz Trsrcdn 
Fld»! G o r i M z Oruga 
Macarlo R ^ i o Prlíto 
Agaplto Rubio Müillnsz 
Ellas Carbíjo Frleio 
Cecilio h\:,:\\::iz Martínez 
Pablo Ferráiidiz Sorlano 
J t j ú i Ertébanez Parto 
Víctor Garda Ladn 
Agustín Cuesta Pastor 
Felipa Abajo Mcrota 
Saturnino M^tilnez Prltto 

\aitJevimbre 
Vicenta A'cnso Marcos 
Macarlo Aiuaso Garda 
Ramén Garda Ordáa 
Victorino R.y Mertlnaz 

Vlüademor 
Joan VIzin Collras 

Villefer 
Ciriaco Llamas 

Víllamañin 
Eduardo Nuavo Rodilgntz 
Anselmo Marcos Gadea Abtd 

VUlaquefida 
Edoardo Mcr in Diez 

Ar£an ia 
Camilo Ferndndtz González 
José Ldpíz 
Camilo Salgado Cimpalo 
Gabriel Barrio Rivera 
Eugenio Qanlgo 
Camilo González Barrio 
Miguel Rodrtgdez Jáfiez 
José Ldpaz Cañedo 

Villa/ranea 
José María Martin» z Fernández 
Alberto Fontal P é n z 
Antonio Vaga 
Manuel López Garda 
Antéelo José Marta Aivarez 
Carlos Martínez Bardaaco 
Antonio Martin Alba 
Fllibsrto Manuel Odios A ba 
Antonio Cañado Hompanern 
Jc ié Fernández del Valle 
A tonto Arlas Martínez 
Padano Morán Armasto 
Antonio Arrlbn Qarda 
Ludano Aivarez Gírela 
Antonio Blas Cela Rodríguez 

Se cont i tuará ) 
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DIPUTACION PROVINCIAL 
DB L E O N 

Primer parlado sunestml de 1931-33 

SESIÓN I N A U G U R A L 
Presidencia de'.Sr. Gobernador 
Reunldoi a !as docs del día 1.a de 

agosto, en el v>\6a do icriones de !a 
Corporacldn, lo; Diputado» r-rcvln-
dales D. José Corra?. D. Santisgo 
Crespo, D. Germán Qiilldn, O. MI' 
gnul Z i r ra , D. ju'io Fernández, don 
Mande: Sáerz Mlsra, D. A'vsro 
Rodrtg>»z, v los electOG D. Ramin 
Crespo, D. Uasc A'onso, D. Joté 
Arle», D. Adolf > L . Cafló?!, D. Ma
nuel Arrióle, O. José Hartedo, don 
Miguel D. G . Cangsco, O. A varo 
Ldpez y D. Francisco Molleda, el 
Sr. Gobernador abrió la sesidn, sa
ludando a la Corporacldn, elogiando 
su lobcr y ofreciéndose para cuanto 
pueda redundar en beniflclo de los 
intereses provinciales. 

D. Jallo Fernández, después de 
explicar la gtstlón de la Corpcra-
dón, f gradedi, en nombre de ésta, 
las fras«s del Sr. Gobemadcr, y co
rrespondió a sus ofrecimientos. 

Leído* los artículos 45 al 56 de la 
ley Provindal, y las credenciales da 
lo* señorea electos, se constltuyé la 
Mesa de eded con D. Ramda Cres
po, como Presidente, y D . Manuel 
Arrióla y D . José del Corral, como 

Secretarios, retlrándos* del salón 
•1 Sr. Gobernador. 

En votación secreta, por papele
ta* y por 14 vohu, fueron elegido* 
para formar la Comisión permanen
te de Actas, les Sres. Fernández, 
Ldpez Fernández, Alonso, Sienzde 
Miera y Arrióla, y en Igual votadón, 
para la Comisión amtlllar da Actas, 
lo* señores Hartado, Arlas y Cres
po Scbreeuava. 

Dictaminadas las acta* de lo* se
ra* que firman la Comisión perma
nente, por la Comisión auxiliar, y 
leída*, qaederon veinticuatro hora* 
•obra la Mesa, levantándose la se
sión, y señalando para la orden del 
día de la tlgulante, los dictámenes 
leídos, dando principio a la* once. 

León 4 de agosto de 1921.—El 
Secretarlo, Antonio del Pozo. 

O B R A S P U B L I C A S 

I/oeal para oMel>as 
\ Necesitando nrendar locales pera 
I la* oficinas de la Jefatura da Obres 
i públlcs* en esta capital, se mani

fiesta por al presente anundo que 
: los propietario* puedan presentar 
| proposiciones al Sr. Ingeniero Jefa, 
: durantu diez días, a coniar desde es-
< ta fecha. 
i Regirán, entre otras, la* alguien-

t*s condiciones: 
Que el contrato sa estipula por 

un eBo, proircgible Indefinidamente 
por la tácito. 

Que el precio del arriendo se abo-
i nara por trimostrc* Vencidos. 
• Que para rescindir el contrato d i ' 

bara avisar una parte a ¡a otra de 
; las otorgantes, con tres meses de 

anticipación, por lo menos, 
Que el Importe anual del alquiler 

i no excada d» 4.0C0 pesetas. 
Líán, 13 de agosto de 1921.••El 

Ingialero JeÍJ, Entiqae Galán. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
OELO CONTEÍÍCFOSC"ADMINISTRA

TIVO DE LEÓN 

D. Luis PalllUro Mwtiiwz, mayor 
de edad, propietario y vaclno da VI-
¡lamafián, ba Interpuesto ante esta 

Tribunal provinciel reetttio cantea-
doso-admlMstrativo contra la reso
lución del Sr. Delegado de Huelen-
da de esta provincia, que desestíaid 
la reclanudón q w promovió sobre 
nulidad de expediento de apremio 
que se le siguió por débitos de la 
contrtboddn territorial. 

Y con al Un deque la Interpoit-
don del recurso llegue a conod-
miento de los que tragan Interés di
recto en el negodo, por al q u i m a 
en aquél coadyuvar a la A1ml¡t!*tn> 
dón , se hace público por el preteata 

León a veinte de julio de mil no* 
vedentos velntluno.—B! Secretarlo, 
Federico lparragulrre.=V.* B . " Et 
Presidente, José Rodríguez. 

OFICINAS DB HACIENDA 

TESORERÍA D E H A C I E N D A 
o í LA novnrczA DB LSÓN 

Anuncio 
En las cerMIcadone* da desea-

Merto* expedida* por la Teneduría 
da Libro* da la lntervandóndeHa-
denda y por lo* Liquidadores del 
Impuesto de derechos reate*, se ha 
dictado por esta Tesorerl?, la si
guiente 

c Providencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en ef párrafo 3.a del ar
ticulo 50 de la Instrucción da 28 do 
abril de 1900. se declara Incsnoa 
en «I S por 100 del primer grado do 
apremio, a los Individuos compren
dido* en ia slgutenta relacWn. Pro-
cédate a hacer efectivo el dowtt-
bierlo, « i la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Initrucdón, devengando el funde* 
nsrlo encargado de so trercltacMa, 
les recergoscorratpondientiMal gra
do de ejecución que practique, más 
los gasto* que sa ocatlonsit en hi 
formsddn de ios expedientes. 

Asi lo proveo, mando ? firmo *a 
León, a 12 de rg; i tode ¡pal - EJ 
Tesorero de Hatltmís, Juiio Gon
zález.» 

Lo que *e publica en ai Bourct* 
OFICIAL de la provincia pero cono
cimiento de ios fniirísaao)! y «a 
cumplimiento da lo dlspcast:! «n ni 
art. 51 de la rcíMtlda fastroccíóti. 

L'-'ó» 12 d« >g slo &$ 1021 - E l 
Tworero de Hitdtráa.. Ju;lo Gon
zález. 

Ralaelén tgtm aa ella 

NOHBBB DBL DECDOR somoiL io 

D. Mariano Sánchez 

> Celestino Rubín 
La Sociedad Hallar** del 

Cea 
Comcaflla Minera Anglo-

Hispana 
D . Bartolomé Vázquez. -
S r e s . Teso , Fernández, 

Arrióla y C » . 
D.FiOreniin j Ridrlguez. 

León.. 

CSNOIPTO 

Minas, explota
ción 

Mati'lana., 
Mieras , . . . 

Madrid 
La Pola de Gordón 

¡MPOXTB 

PtaTots. 

520 6» 
234 98 

159 > 

64 34 
21 91 

247 80 
98 59 

Total. 1.347 28 

León 12 da agosto da 1921.—El Teoororo da Hadanda, Julio González. 
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AYUNTAMIENTO CONgriTUCIOMAL D E L E O N 

Mes de agosto Año económico de ¡ 9 2 1 a 1922 

DlstrftüCfdn de fondos por capítulos o conceptos que, pan satisfacer la* 
obligaciones de dicho mes, acuerda esta Municipio con arreglo a lo pres
crito en las disposiciones vigentes, a saber: 

2.» 
S . ' 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
U . ' 
12.° 

OBLIOACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Pollcfa de seguridad 
Pollda urbana y rural 
instrucción pública • 
Beneficencia 
Obras públicas 
C o m o d ó n pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construedón • 
Imprevistos 
Resultas 

Total. 

CAMTIDASBS X 

Pui*$ CU. i 

5.340 08 
7.841 89 
8 300 20 

769 47 
7 896 58 
8.147 08 
1.758 33 

416 66 
41.934 29 
3.416 66 

416 68 
7.451 71 

95.768 55 

En León a 2 de agosto de 1921.—El Contador, José Trtbot. 
Ayuntamiento áe León.—Sesión de 5 de sgoito de 1921.—Aprobada: Rs> 

mlts»e copla si Qoblerno civil para su inserción en al B o u r f N OFICIAL-— 
I. Atf.ig*me —P. A . del E . A . , A . Marco. 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL D E ASTORGA 

Mes de agosto Año económico de 192/ a 1922 

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Municipio conforme a lo que sobre el par
ticular previenen las disposiciones vigentes. 

Capítulos OBLIGACIONES 

1.* 
2 * 
3.° 

e* 
7.° 
S." 
9.° 

10. » 
11. ° 
12. » 

Gastos del Ayuntamiento 
Pollda de seguridad 
Pollda urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos '. 
Rjsaltns 

Suma total. 

Prntu Ota. 

2.150 16 
174 66 

2.454 75 
319 83 
665 > 
849 66 
104 16 

7 375 99 
» » 

83 33 
» t 

a 1925, permantcerén expuestos al 
público en la respectiva Sacratatfa • 
da Ayuntamiento, por término de \ 
quince días, para oír reclamaciones; 
transcurrido dicho plazo, no serán 
oídas: 

Brazuelo 
Calzada 
Clmanes del Tajar 
Loa Barrios da Salas 
Marafla 
Palacios da la Valducrna 
San Andrés del Rabantio 
San Pedro di Bárdanos 
Vegimfés 

Alcaldía constitucional de 
Corblllos de los Oteros 

Se ha presentada ante mi autori
dad el vedno del pueb!o de Rebo
llar, Luis Santamaría Garda, mani
festando que el día 7 del corriente 
se h?bla ausentado de casa su mu
jer Marcelina Cortés Soto, da 39 
afioa de edad, sin que hasta la fe
cha, y a pesar da las pesquisas ha
chas, haya podido averiguar tu pa
radero. 

Rufgo, por tanto, a las antorlda-
des se InUrssen por su busca, y ca
so de ser hablja, sea definida y lo 
manifiesten a ert i Alcaldfo, pora 
que dicha Individuo se hsgi cargo 
de ella. 

Señas 
Peto castsAo, nariz aguda, cara 

lamplfla, ojos azules; sellas particu
lares: tiene una rija en el ojo dere
cho y está demente. 

Coibillos de los Oteros 17 de 
agosto de 1921.-El Alcalde, M i 
guel Trapero. 

14.177 54 

Astorga a 88 de julio de 1921.—El Contador. Paulino P. Montsserin. 
E l Ayuntamiento, en sesión de eite ál*, aprobóla distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador dvll da la provincia 
para su Inserción en el BOLETIN OFICIAL a los efectos oportunoi.=Aitor-
ga 30 de julio de 1921.—Adolfo A . Manrique.—V.0 B.a: El Alcalde, Anto
nio G'jrcld. 

Alcaidía constitucional de 
Mansil la Mayor 

Aprobadas por la Dirección gene
ral las Ordananzis formadas por 
este Ayuntamiento y Junta de aso
ciado) para la exucción del arbitrio 
sobr¿ las carnes y btbldas, que han 
de regir dnrante diez ellos, se hallan 
de manifiesto en la Stcretarfa da 
este Ayuntamiento por término de 
quir.ce días, a los rfjctos del ar
ticulo 119 ds! Reg'amento de 29 de 
de 1911. 

Mansilla Mayor 18 de agosto da 
1921.—ElAIcnlde, José Llórente. 

Alcaidía constitucional de 
Maraña 

Aprobadas por la lima. Direc

ción general de Propledsdas e Im 
puestos, la* Ordenanzas formadas 
por este Ayuntamiento y Junta mu
nicipal, pera cubrir laa atendonea 
del presupuesto munldpal sobre el 
Impuesto de consumos, que hay se ( 
cubre con las carnes y bebidas, se -i 
hallan expuestas al público en esta j 
Secretaria por espado de quince ¡ 
dfas, a los efectos legales. j 

Manila 15 de agosto de 1921.— ; 
El Alcalde, Constantino Alonso. [ 

Alcaldía constitucional de ! 
Valderret \ 

I Aprobadas por la Dlrecdón g«ne- : 
; ral, la* Ordenanzas formadas por 

este Ayuntamiento y Junta de aso-
; ciados para !a exaedón del arbitrio 
. de carnes frescas y astadas, que han 
\ de regir durante diez afios, quedan 

expuestas el público en esta Secre
tarla municipal durante quince días, 

\ a los efsetos del srt. 119 de) R«g!a-
í mentó de 29 de junio de 1911, 
} Valderrey 18 de agosto de 1921. 

E l Alcalde, Fernando Martínez. 

Según me participa al vecino de 
Cuevas, de e i i j Municipio, Marcos 
del Rio González, su hija Serafina 
del Rio Potada, «I 19 aflos de ede-1, 
se ausentó da la casa paterna el día 

114 del actual,ignerandosu paradero. 
Los apéndices al amlllaramlento j Dicha joven tiene las sellas sl-

de laa riquezas de rúitlca, pecuaria • guíenles: palo negro, frente regular, 
y urbana, da los ..yuntamttnfoi que j cejas negras, nariz mediana, bies 
a continuación se citan, basa da loa | regular, color moreno; viste sayas 
repartos dai alio económico da 1922 : de franela color plomo, pañuelo a la 

cabeza de seda morada y zapato* 
bajos neg'os. 

Ruego a los dependientes de te 
autoridad y Guardia civil, proceda» 
a su busca, y caso da ser hsbfda, 
la conduzcan a esta Alcaldía, p a n 
•ntregwla a sn padra, qu* la re
clama. 

Valde:rey 17 de agesto de 1921. 
El Alcalde, Psrnando Mirtlnez. 

Alcaldía constitucional da 
Los Barrios de Salas 

Formado el repartimiento ganen! 
para cubrir las atenciones del pr»> 
supuesto ordinario del ejercido co
rriente, queda expuesto al público 
por eipaclo de quince días en la Sa-
cretaria municipal, a los efectos qn» 
determina el Real decreto de 11 i o 
septiembre de 1918. 

Los Barrio* de Salas 9 da agoste 
de 1921.—El Alcalde, Daniel T a -
hoces. 

Alcaldía eonstitaeional de 
L a Pola de Cordón 

Según ma participa al tocino 4 t 
esta villa, D. Leonardo Ganzále», 
en la noche de día 13 el 14 del co
rriente mes, desapareció del pisto 
del término de este pueblo, un ca
ballo de pelo rojo ci.iro, de 1,380 
metros da alzada, o sea stls cuarta» 
ym?d!a, da tres aflot; tlsua una H 
en la paletilla dereclu y un bulto w» 
lo alto del lomo. 

Y como hasta la fecha se Ignor* 
su paradero, ruego a les Autorida
des y Guardia civü, se Interesen m 
su busca y cenpadón, y de ser ha
bido, den conocimlirtto a su dacBo. 

Pola de Gorddn 17 da agosto d» 
1921.—El Aicaldej, Julián A.varea, 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

Terminado! los repartimionto* gre
miales psra hacer efectivo el capo 
de consumos y sus recargo* en a l 
presento cño económico, sehatlas 
expuestos al piib ico por espado im 
ocho diai, pura oir rociamaclone*. 

Escobar da Campas 16 de agosto 
de 1921. - E l A'calde, Fortunato C U 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo 

LISTA de los contribuyentes para ta: 
elección da Sanadores: 

Balblno San Miguel Rancafto 
Blas Pérez Enríquez 
Leandro Llbrán Marqués 
Cecilio Ov.-.!le Pérrz 
Juan Antonio González Puerto 
Pelegrln Rodríguez Ovalta 
Domingo Gutiérrez Querrero 
Pedro Pintor Cnrballo 
Tomás Ovalle Oiorlo 
Victorino González Cobo* 
Antonio AlVarez Guerrero 
BumiaVintura Cairo Prieto 
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PfMicbcc Qoiizáltz Gutria 
( M i M Arroyo Qutlérrci 
Mdro Rodrfgwx AWanc 
J o i é Q v t z i t z C n t m 
LMpoldo Kaojo Marqué* 
Totlblo A'Varti Qncmro 
Urbano Carro Üoena 
Antonio Juan SanUlla 
F n n d i c o SanUH* y Santalle 
Joaquín Llbrín Marqnit 
Indalecio Ovalto RancaBo 
U i r d i o L l b i á n J a a n 
Mvclaojuanyjaan 

- Sanloa SsnUlla Juan 
S t b u t l é n QorzáUzSantnlla 
T ino Gonzdlez Juan 
OomirSo Guerrero Costero 
Aanatln Juan OValle 
mMomeroOvalloPerez 
Inocencio San Miguel Santntln 
Mariano Santalla Sanlalla 
fUcIdo Carro Alomo 
Frencdco Santolla San Miguel 
Pnnciico Juan 

Senctdo 50 de Julio de 192! . -
Antonto Alvaríz . -V." B." : E l Al
calde, Antonio Alvartz. 

JUZGADOS 

Ftinández Lsgo (Julián), da 18 
«ftoa, hijo de Manuel y de Oenero-
*a, natural te Madrid, vidno de 
Ledn, piocejsdo por huí lo de Me* 
tnt, ccmpartcerá ante el Juzga-
4o de Inttruccldn de Lcdn «n el tér
mino de diez dlaa, al cbjeto de 
ser emplazado; apercibido que de no 
Wrlficario «n dicho término, aerá 
declarado rebelde y le parará al 
peijulclo a que hablara lugar. 

León 13 de egoito de 1921.-EI 
Juez do ¡nrtruectón, Urtl-lno Qá 
•mrz Catbsjo — E l Sücretsrio, Eu-
etblo Huélamo. 

Don J O Í Í Meila Dlrz y Díaz, Juez 
de Instrucción de Mudos de Pare-
dea. 
Por el preie? ¡o edicto, que le ex

pide en méritos dd sumario nfime-
€082, del Hilo actual, por auatraccldn 
<d» maderaa, se cita al testigo Eloy 
Garda, resldsnte ú'tlmamcnte en 
Rloicuro, y hoy «úsente en Ignora
do paredaro, para que dentro ie\ 
plazo de dhz día* comparezca ante 
«sta Juzgado a recibirle d«c!ara-
d i n ; bajo apercibimiento que de nc 
-Verificarlo, le parard el ptrjttlclo a 
qnehiya lugar en derecho. 

Dado en Murías de Paredes a 8 
de (gasto de 1921. —José M . * Dltz 

. y Díaz.—El Secretarlo judicial, Ar.-
«el D. Martín. 

Don José María Díaz y Díaz, Juez 
de instrucción de asta partido. 
Por al presente, que se expida en 

Jnir l loi dal sumarlo número 31, del 

ano actual, por muerte de José A l -
varaz Dltz, contra «I procesado Pe
dro Napal Pérez, se cita al testigo 
Manuel Méndez, natural de Ctba-
yo, [y hoy auaente en gnorado pa
radero, para que dentro del término 
de dltz días comparezca ante esta 
Juzgado, a 'fin de recibirle dedara-
ddn; bajo aptrclblmlento que de no 
comparecer, le parará al perjuldo a 
que haya Jugar en dancho. 

Dado en Muría* de Paredes a 8 
da agosto de 1921.—José Matfa 
Diez y Díaz.=El Secretarlo judi
cial, Argol D. Martín. 

Don José María Diez y Díaz, Juez 
de Instrucción de Murías de Pa- ) 
r a t e . | 
Por el presente «dicto, que se ex- ' 

pide en mérito* del sumarlo núme- i 
ro 65, del corriente alto, por tus* j 
tracción da 400 pesetas a Btrnardl- ! 
no Sena Ibón, sa cita al denunciado \ 
Indalecio Lápiz López, residente ' 
últimamente en Caboalles de Aba
jo, y hoy ausente en (gnoiado para
dero, para que dentro del plszo 
de dltz días cempertzca ante este 
Juzgado, al objeto de ser oído; be jo 
apsrclblmlento que de no compare
cer, le parará el perjuicio a qje 
haya lugar en derecho. 

Dado en Murlca de Paredes a 8 
da agosto de 1921.=José Marta 
Diez y Díaz.—El Secretarlo, Angel 
D. Martta. 

Dou José María Diez y Díaz, Juez 
de Instrucción de Muría* de Pa
redes. | 
Por el presente, qua se expida en. 

méritos dal sumerlo núm, 59, del co
rriente silo, por estafa, se d t i al de
nunciado en «I mismo, Tomás Gon
zález (a) Sllvón, residente ú'tlmu-
monte en Piedrafita de Babia, y hoy 
ausenta en Ignorado paradero, para 
qus dentra d&¡ término de diez días 
comparezca ante cite Juzgsdo a 
objao de ser oído; bajo apercibi
miento qne de no comparecir, le pa
rará el perjuicio a gue haya lugir tn 
derscho. 

Dado en Murías de Paredea a 16 
de agosto de 1921.—José M . * Diez 
y Díaz.—El Secretarlo, Angel D. 
Martín, 

Don José Usera Rodrfgusz, Juez de 
Instrucción del partido de Ponte • 
m í a . 
Por madlo del preaents edicto, se 

cita a George Relnchurd, de 24 
años de edad, ambulante, titiritero, 
hadándole eaber que en el término 
de diez días presente a l a procesa' 
da por esta Juzgedo an el sumarlo 
90 del carrlente alio, por hurto, An
gela Léflcure, para ser emplazada, 
y te la apsrclb* qae de no hicerlo, 

serán adjudicadas al Estado las 500 
pesetas prestada* en metálico co
mo fianza a favor de dlchi procesa
da respondiendo de su compare
cencia anta este Juzgsdo. 

Dado en Ponferrada 9 de agosto 
da 192].=Joié Uiera. 

Cédula de citación 
González (Tomái), domiciliado 

últimamente en Molina!arrera, y qua 
se dice hallarse en la actualidad en 
Cuba, comparecerá en término de 
diez día* ante el Juzgado ds instruc
ción de As torga, para prestar decla
ración en sumado que se Instruya 
por hurto de 500 pesetas y docu
mentos, a Manuel Alonso, Vecino de 
dicho pueblo. 

Attorga 4 de agosto de 1921.—El 
Secretarlo habilitado, Manuel Marti 
nez, 

Requisitoria 
Fuertes del Río (M gucl), de 17 

años, hijo de Manual y de María, 
soltero, jornalero, natural y vecino 
de Madrid, Paseo Imperial, núm. 12, 

linas, cuyas demás circunstancias se, 
; Ignoran, domiciliada ú'tlmemente en 
' Astorga, comparecerá en término de 
¡ diez días ante el Juzgado delmttuc-
' dón de Astoig i , a fin de constituiría 

en prisión y prestar Indagatoria en 
causa por Insultos y retlstencla a loa 
«gentes de la autoridad; con aperci
bimiento de que en otro ceso, será 
dedararada rebelde y la parará e| 
perjuicio a que haya lugir an de
recho-

Astorga 17 de agosto de 1921,— 
El Sacreterlo habilitado, Manuel 
Mar Un» z. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Díaz Miranda (Mlgual), hijo de 
Isidro y de Antonia, notara! de Aza
dón, Ayuntamiento de Clmanes del 
Tejar, provincia da Laón, de estado 
soltero, profesión jornalero, de5t 
altos de «dad, de 1,630 metros de 
estatura, cuyai lefias particulares se 
Ignoran, domiciliado últimamente en 
Rloseco de Tapia, Ayuntamiento de 
Idem, provincia de León, procesado 
por faltar a concentración, cempa-

comparecerá en término de diez j recerá en el plazo de treinta días 
ante el Aférrz Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería de Burgos, 
númare 36, de guerniclón tn L*£n> 
D. Marcos Rodtfguez Andrés; baje 
aperciblento de ser declarado re-
delde. 

Dado en Laón 10 de agosto de 
1921 —Marcos Rodríguez. 

Requisitoria 
Leonardo Valilueza (Celaitlno), 

natura! da León, Juzgsdo y provin
cia de Idem, de estado soltiiro, pro
fesión jornalero, de 17 añoj de 
edad, estatura 1.58G metres, colct 
amo, pelo castalio, sajas al pelo, 
ojos neg-os, nariz ancha, barba na
ciente, boca regular, frente ancha, 
airé marcial; señas part!cu!sres: ci
catriz G¡I la g <rginb »n el lado iz
quierdo, domiciliado ú'timamenía en 
León, y sujeto a expeliente por ha-
b:r consumado la deserdón, com
parecerá dentro del té:-¡?i!no da trein
ta dias en B u g » , a:/tt al Juez ins
tructor D. Bartolomé López Manza
nares Ubsda, Teniente con d«stlno 
en el Riglmlento Lincsroi do Es-
palia, 7." de CabalSeria; bajo aper
cibimiento de ser d-icierado rebelde 
i l no lo efectúa. 

Burgos 27 de julio de 1921.—Ei 
Ju«z Instructor, B-.ríolomé Lipez 
Manzanares. 

días ante el Juzgado de Instrucción ' 
de Astorga, a fin de ser emplazado \ 
y constltulrsa en prisión, decretada i 
en la causa qua se le ligue por e i - \ 
tafa por viajar sin billete; con aper
cibimiento que de no hacerlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lagar. 

Astorgt 13 de agosto de 1921.— 
El Secretarlo habilitado, Manuel 
Martínez. 

Células de citación 
Méndez Perreras (Cárman), domi

ciliada ú'tlmamsnte en Astorga. y 
cuyo actual paradero se Ignora, com
parecerá el día 7 de septiembre pró
ximo, y h : M de las diez de la mafia-
na, anta la Audlcnclf. provincia! de 
León, para utistir como testigo ai 
juicio ora! en cauta por resistencia 
a los agentes de (a autoridad, contra 
LuisVindell Fe.náná-z. 

Astorgí 18 de agosto da 1921.— 
El Secretarlo habUtado, Munuil 
Martínez, 

Molina Sánchsz (Concha), domi
ciliada últlmamsnte en Astorga, y 
cayo actual paradero se Ignora, com
parecerá, el dis 7 de septiembre pró
ximo, y hora de las diez de la ma-
ftana, ante la Audiencia provincial 
de León, para ailetir como test'go 
al juicio oral en causa por resistan- . 
da a los cgsntas de la autoridad, \ 
contra Luis Vindell Fernández. 

Aitorgi ISdaxgosto de 1921.— 
El Secretarlo habilitado, Manuel 
Martínez. 

Fequisitoria 
Colinas Peláez (María) (<) La Co-

Perra blanca con inar.cb» grandes 
negras en !* cebsza r cuarto daian-
tero, cola forma de tipedeña, de 
17 mesas de edad y atiende por Si-
ra, se extravió de esta ciudad. Da
rán razón a Fernando Izquierdo, 

i Santo Domingo, carretero, Lión. 

Imp. da la Diputación provincial 


